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Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije, un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitió de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2 . a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de piandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 250 pesetas al trimestre; 450 pesetas al semestre, y 850 pesetas al año. 
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de empréstitos. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Seccidn de H i ñ a s de L e d n 
Don Daniel Vanaclocha Monzó, Dele

gado Provincial del Ministerio de 
Industria en León. 
Hago saber: Que por D. Gonzalo 

García Rubio, vecino de León, se ha 
presentado en esta Delegación, a las 
doce horas y quince minutos del día 
11 de mayo de 1976, una solicitud de 
permiso de investigación de carbón de 
sesenta y siete cuadrículas, que se de
nominará Adela, sito en los términos 
municipales de Cármenes y Valdelu-
gueros. 

Hace la designación de las citadas 
67 cuadriculas en la forma siguiente: 

Vértices Longitud Latitud 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

1° 52' 20" 
Io 49' 40" 
Io 49' 40" 
Io 49* 00" 
Io 49' 00" 
Io 47'20" 
Io 47' 20" 
Io 46* 40" 
Io 46' 40" 
Io 431 00" 
Io 43' 00" 
Io 49' 20" 
Io 49' 20" 
Io 50' 00" 
Io 50' 00" 
Io 52' 20" 

43° 00' 
43° 00' 
42° 59* 
42° 59' 
42° 58' 
42° 58' 
42° 59' 
42° 59' 
42° 59' 
42° 59' 
42° 58' 
42° 58' 
42° 59' 
42° 59' 
42° 59' 
42° 59' 

quedando cerrado el perímetro 
cuadrículas cuya investigación 
licita. 

00" 
00" 
40" 
40" 
40" 
40" 
00" 
00" 
40" 
40" 
20" 
20" 
20" 
20" 
40" 
40" 
de las 
se so-

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de jul io de 1973 y 35 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946 y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la citada Ley, ,se anun
cia que en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de publicación, 
pueden personarse en el expediente 
todos aquellos que tengan la condi
ción de interesados. 

El expediente tiene el núm. 13.808. 
León, 9 de noviembre de 1976.-—Da

niel Vanaclocha Monzó. 5339 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

[ B DE ÜS DE U Him DEL DDERO 
Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: «Piscifac

toría de Agüera, S. A.», c/ Marqués de 
Teverga, 3-8.°, Oviedo. 

Clase de aprovechamiento: Pisci
factoría de salmónidos. 

Cantidad de agua que se pide: 
800 1/seg. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Manantial Fuente Hermosa. 

Término municipal en que radicarán 
las obras: Puebla de Lil lo (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art ículo 11 del Real Decreto-
Ley de 7 de enero de 1927, modifica

do por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean in 
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admit irá ninguno 
más en competencia con los presen
tados. 

La apertura de proyectos, a qué se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to-Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, pu-
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 29 de octubre de 1976.— 
El Ingeniero Comisario de Aguas, 
Aurelio Vila Valero. y 
5155 Núm. 2453.-638,00 ptas. 
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A d m i n i s t r a c i ó n M u n i c i p a l 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

El Pleno Municipal, en sesión ordi
naria celebrada el día 11 de los corrien
tes, acordó aprobar el expediente nú
mero 3 de suplementos de crédito en 
el Estado de Gastos del Presupuesto 
ordinario, con cargo al resto del supe
rávit disponible del ejercicicio de 1975, 
y transferencia de sobrantes de consig
nación de partidas que así lo permiten, 
y por importe de 32,658.081,00 pesetas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local vigente, se expone al público el 
mencionado expediente para que du
rante, el plazo de quince días hábiles 
puedan presentarse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

León, 11 de noviembre de 1976.—El 
Alcalde, José María Suárez González. 

5366 
• 

• • 
El Pleno Municipal, en sesión cele

brada el día 11 de los corrientes, acor
dó aprobar el expediente de habilita
ción de partidas en el Estado de Gastos 
del Presupuesto Especial del Servicio 
Municipalizado de Aguas, por medio 
de aplicación del superávit obtenido 
en la liquidación del Presupuesto de 
1975, y por un importe de 1.625.002,55 
pesetas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local vigente, se expone al público el 
mencionado expediente para que du
rante el plazo de quince días hábiles 
puedan presentarse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

León, 12 de noviembre de 1976.—El 
Alcalde, José María Suárez González. 

5366 

El Pleno Municipal, en sesión ordi
naria celebrada el día 11 de los co 
rrientes, acordó aprobar el expediente 
núm. 1 de suplementos de crédito en 
el Estado de Gastos del Presupuesto 
Especial del Servicio Municipalizado 
de Aguas, por medio de transferencias 
de sobrantes de consignación de parti
das de gastos que así los permiten, y 
por un importe de 4.070.000,00 pesetas 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 691 de la Ley de Régimen Local 
vigente, se expone al público el men 
clonado expediente para que durante 
el plazo de quince días hábiles pue 
dan presentarse cuantas reclamaciones 
se consideren pertinentes. 

León, 12 de noviembre de 1976.—El 
Alcalde, José María Suárez González. 

5366 

El Pleno Municipal, en sesión ordi 
naria celebrada el día 11 de los corrien 
tes, acordó aprobar las aclaraciones 
relativas a las bases de reparto de 
contribuciones especiales correspon 

dientes al proyecto de abastecimi^n* 
de aguas limpias al barrio de Canta0 
milanos, cuya imposición se^acordó 
por 
de 

— — . —j — — j . "^'OrQó 

. el Ayuntamiento en sesión de in 
febrero de 1972. lu 

De conformidad con lo establecido 
por las disposiciones de pertinente 
aplicación, se expone al público el 
citado acuerdo por un plazo de quince 
días hábiles a contar a partir del si
guiente al de su aparición en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, a efectos 
de reclamaciones. 

León, 12 de noviembre de 1976.—El 
Alcalde, José María Suárez González. 

5366 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Habiendo solicitado la devolución 
de fianza don Servando Torio de las 
Heras, adjudicatario de las obras de 
construcción de aceras e instalación 
de alumbrado en la CN-VI Ponferra-
da-Fuentesnuevas, por el presente se 
hace público que durante el plazo de 
quince días, podrán presentar recla
maciones: en las oficinas de la Secre
taría Mmic ipa l , quienes creyeren te
ner algún derecho exigible al expre
sado por razón del contrato garanti
zado. 

Ponferrada, 9 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde, Juan Fernández Buelta. 
5320 Núm. 2465—187,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamanín 

Por D. José - S. Alonso y Fernández, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de instalación 
de gas licuado pro paño a granel para 
cocina y calefacción, de 1.400 Kgs., en 
la localidad de Villamanín, de este 
municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los qu® 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Villamanín, 5 de noviembre de 1976. 
El Alcalde—P. D — E l Primer Tte. de 
Alcalde (ilegible). 
5322 Núm. 2466.-253,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadangos del Páramo 

Por D. Angel Hidalgo Borbujo, ve
cino de León, se ha solicitado licencia 
municipal para establecer una expío' 
tación porcina, con capacidad Para 
cien cerdas y el engorde de toda su 
producción, con emplazamiento en 
Villadangos del Páramo, al sitio oe 



Carro Vaca, en la carretela que une la 
120 con la Central de Butano. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
t peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a f in de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan for
mular por escrito, que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles. 

Viiladangos del Páramo, 9 de no
viembre de 1976. — El Alcalde, Eloy 
Hidalgo Fernández, 
5324 Núm. 2467.-286,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado Comarcal^ 
de Villafranea del Bierzo 

Don Manuel Paz Ramos, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Villafran-
ca del Bierzo (León), 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 58/76, recayó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia: En Villafranea del Bier: 
zo (León), a cinco de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis. Vis 
tos y oídos por el Sr, D, Belisario 
Martín Santín, Licenciado en Dere 
cho, Juez Comarcal sustituto de la 
expresada vi l la y su comarca, los pre
sentes autos de juicio verbal de fal
tas, tramitados en este Juzgado con 
el núm. 58 del año en curso, sobre 
lesiones en accidente de circulación 
en los que son partes el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acu 
sación públ ica; Fidel Nistal Gonzá 
lez, de veintisiete años, casado, chó 
fer y vecino de Li l lo del Bierzo, del 
término de Fabero, en el concepto 
de acusado, y la Entidad Mercantil 
"Autobuses Urbanos de Ponferrada 
S. A,", con domicilio social en dicha 
ciudad, como responsable c iv i l sub 
sidiaria, representados ambos por el 
Procurador don Francisco González 
Martínez. Como lesionados-perjudica 
dos Manuel Fernández Fernández, de 
Veintisiete años, viudo, minero y ve 
cinc de Fabero, C/, 18 de Julio, nú-
ftiero 7, y a su vez causahabiente de 
^ fallecida Aurea Ferreiro Seijas 
esposa del mismo; José Cecos A l -
yarez, de treinta y siete años, casado 
ahilado y .vecino de Chiva (Valen 

C/. Santiago Apóstol, n,0 26 
^a3o; su esposa Ermitas Sánchez 
Rodríguez, de 30 años, sus labores, y 
i0s hijos de ambos Felisa y José Ce 
0̂s Sánchez de 10 y 7 años, despee 

"Vamente, estudiantes, y con la mis 
^a vecindad y domicilio que su ma
rido y padre, respectivamente; Ernes 
to Iglesias Tembra, de 36 años, ca 
sado, jornalero y vecino de Fabero, 
V - San Blas, n.0 9 -1.°, y su esposa 

Celia López Fernández, de 35 años, 
sus labores y de la misma vecindad 
y domicilio; Dolores Rodríguez Ro
dríguez, de 34 años, casada, sus la
bores y vecina de Fabero, C/. San 
Cristóbal, n.0 2, y Emilio Sánchez 
Rodríguez, de 39 años, casado, mine
ro y del mismo domicilio que la an
terior ; todos ellos representados por 
el Procurador D. Antonio-Pedro Ló
pez Rodríguez. Jesús López Rellán, 
de 18 años, soltero, estudiante y ve
cino de Lillo-Fabero y por él su pa
dre Manuel López López, y Lorenzo 
Rodríguez Alonso, de 18 años, soltero, 
estudiante y también vecino de Li l lo -
Fabero y por él su madre Dorinda 
Rodríguez Alfonso, ambos represen
tados por el Procurador D. David 
García Moldes. María Cañueto Gar
cía, de 68 años, viuda, sus'labores y 
vecina de San Miguel de las Due
ñas (Paso a nivel), y Angeles Gonzá
lez Cañueto, de 28 años, soltera, sus 
labores y vecina de Barcelona, calle 
Niza, n.0 13-15-entresuelo-3.a; ambas 
representadas por el Procurador don 
Germán Fra Núñez. Jaime Carro 
Santín, de 22 años, casado, chófer y 
vecino de Fabero, Poblado de Diego 
Pérez, C/. D-3; María Diez Sánchez 
de 39 años, viuda, sus labores y de 
a misma vecindad, C/. Rubiales, 3.°, 

n.0 8; José-María Fernández Iglesias, 
de 18 años, soltero, estudiante y ve 
ciño de Vega de Espinareda, carre 
tera de Fabero, y por él su padre 
Aníbal Fe rnández ; María Adoración 
Gilmart ín Ramón, vecina de Fabero 
E l Pozo y por ella su padre Luis G i l 
mar t ín Granizo; Isabel Ingelmo Sán 
chez, de 39 años, casada, sus labores 
y vecina de Fabero, C/. Sierra Pam-
bley, n.0 3; Juan Pedro Jimeno Pé 
rez Castejón, de 16 años, soltero, es 
tudiante y vecino de Fabero-El Pozo 
y por él su padre Francisco Jimeno ; 
Nieves López Fernández, de 41 años, 
casada, sus labores y vecina de Sala 
manca, C/. Bolívar, 11-1.° A ; Saúl Ló
pez Testa, de 15 años, soltero, pinche y 
vecino de Fabero, C/. Rubiales, n.0 5 
y por él su padre Bernardiño López 
Alvarez; Luis Núñez Cereijo, de 18 
años, soltero, músico y vecino de Fa 
bero, C/. Cubillos núm. 7 y por él 
su padre Jesús Núñez Castro; Joa
quín Ruiz Juárez, de 15 años, soltero 
pinche y vecino de Fabero, C/. Ru
biales, 3 y por él su padre José Ruiz 
Samblás ; Luis-Miguel Ruiz Taladriz 
de 18 años, soltero, estudiante y ve 
ciño de Vega de Espinareda, C/. José 
Alonso Pérez, n.0 1 y por él su padre 
Ensebio Ruiz; Nieves Abolla F e r n á n 
dez, de 15 años, soltera, estudiante 
y vecina de Fabero, C/. José-Anto 
nio, 2-2.0-izqda., y por ella su padre 
Angel Abella Fe rnández ; Amable 
Alvarez Trobajo, de 41 años, sus l a 
bores, y su marido Francisco Ramí 
rez Consuegra, de 44 años, pensionis 
ta, y los hijos menores de ambos 
Francisco, Javier y González Ramí 
rez Alvarez, todos ellos vecinos de 

Fabero, Plaza Generalísimo, n.0 6; 
Milagros Arias González, de 14 años, 
soltera, estudiante y vecina de Li l lo -
Fabero y por ella su madre Elena 
González Vega; Francisco Baelo Ro
dríguez, de 20 años, soltero, tornero 
y también vecino de Lillo-Fabero y 
por él su padre Francisco Baelo San-
talla ; Joseñna Bravo > Mendía, de 19 
años, soltera, estudiante y vecina de 
Fabero, Plaza Girón y por ella su 
madre Francisca Mendía Arroyo; 
Gerardo Cerezales González, de 16 
años, soltero, estudiante y vecino de 
Lillo-Fabero y por él su padre Gerar
do Cerezales Puentes; Yolanda Diez 
Terrón, de 3 años y vecina de Bar
celona, C/, Génova, n,0 34-3,0-2.a y por 
ella su padre Estanislao Diez Vi l la -
corta ; Eugenio Fernández García, de 
26 años, casado, minero y vecino de 
Fabero, Queipo de Llano, 36-1.° ; Ino
cencia Fernández Martínez, de 43 
años, casada, sus labores y vecina de 
Bárcena de la Abadía-Fabero; Sofía 
Fernández Martínez, de 36 años, v iu 
da, sus labores y de la misma vecin
dad que la anterior; Gonzalo Gallego 
Alfonso, de 42 años, casado, vecino 

Fabero, C/. Conde, n.0 32; Jose
ñna Gómez Caro, de 19 años, soltera, 
vecina de Madrid, C/. Trueba y Fer
nández, n.0 5-7.0-A y por ella su ma
dre Victoria Caro Hidalgo; Manuel 
Lorenzo Fernández, de 14 años, sol
tero, estudiante y vecino de Bárcena-
Fabero y por él su madre Sofía Fer-
ñández Mart ínez; Elio Marqués Gon
zález, de 46 años, casado, mecánico 
y su hijo José-Luis Marqués Muñiz, 
de 20 años, soltero, estudiante, veci
nos ambos de Fabero, C/, General 
Várela, n,0 2 ; Paulino Naveira Váz
quez,, de 34 años, casado, minero y 
vecino de Lillo-Fabero; Arturo Ra
món Valledor, de 46 años, casado, j u 
bilado y vecino de Fabero, C/. V i -
ñoiro, 6; María-Asunción Riva Gar
cía, de 53 años, casada, sus labores 
y vecina de Coirós-Betanzos; Fran
cisco Sánchez Zapico, de 15 años, sol
tero, chapista y vecino de Vega de 
Espinareda, Avda, de Toreno y por 
él su madre María-Sonia Zapico Can
ga ; Filomena Terrón Alfonso, de 33 
años, casada, sus labores y vecina de 
Barcelona, C/. Génova, 34 - 2,° - 2.a; 
Ana-María Terrón Alfonso, de 35 
años, casada, sus labores y vecina de 
Lillo-Fabero, y Genaro Ramón Mar
tínez, de 38 años, casado, cobrador 
del autobús accidentado y vecino de 
Fabero, C/, La Cortina, s/n,; figu
rando también como perjudicada la 
Excma, Diputación Provincial de 
León ; y 

Fallo : Que debo condenar y con
deno al acusado Fidel Nistal Gonzá
lez, como autor y responsable de la 
falta de imprudencia simple en la 
conducción de vehículos de motor, 
objeto de sanción, a la pena de ocho 
m i l pesetas de multa, reprensión p r i 
vada, suspensión del permiso de con
ducir por dos meses, y a que haga 



abono de las siguientes indemniza-
Fabero, Qüeipo de Llano, 36-1.° ; Ino-
eiones a los perjudicados que no las 
han renunciado expresamente, que a 
continuación se relacionan: 

1. °—Indemnización global por todos 
los conceptos a Jaime Carro Santín 
en la suma de veinte m i l pesetas. 

2. °—Indemnización global por todos 
los conceptos a María Diez Sánchez^ 
en veinte m i l pesetas. 

3. °—Indemnización global por todos 
los conceptos a José-María Fernán
dez Iglesias y en su representación 
legal a su padre Aníbal Fernández, 
en la suma de treinta y seis m i l pe
setas. 

4. °—-Indemnización global y por to
dos los conceptos a María Adoración 
Gilmart ín Ramón y en su represen
tación a su padre Luis Gilmart ín Gra
nizo, en la suma de veinticuatro m i l 
pesetas. 

5. °—Indemnización global y por to
dos los conceptos a Isabel Ingelmo 
Sánchez en ciento treinta m i l pesetas. 

6. °—Indemnización global y por to
dos los conceptos a Juan-Pedro Jime-
no Pérez Castejón y en su represen
tación legal a su padre' Francisco Ji-
meno, en la suma de diez m i l pe 
setas. 

7. °—Indemnización global y por to 
dos los conceptos a Nieves López Fer 
nández en trece m i l pesetas. 

8. °—Indemnización en la misma for 
ma a Saúl López Testa y en su re 
presentación legal a su padre Ber-
nardino López Alvarez, en la canti 
dad de m i l quinientas pesetas. 

9. °—Indemnización en igual forma 
'a Luis Núñez Cereijo y en su repre
sentación legal a su .padre Jesús Nú
ñez Castro, en la suma de cincuenta 
m i l pesetas. 

10. °—Indemnización en igual forma 
a Joaquín Ruiz Juárez y en su repre
sentación legal a su padre Joaquín 
Ruiz Samblás, en la suma de seis 
m i l pesetas. 
. 11.° — Indemnización en la misma 
forma a Luis-Miguel Ruiz Taladrid y 
en su representación legal a su pa
dre Ensebio Ruiz, en la cantidad de 
.quince m i l pesetas. 

12. ° — Indemnización global y por 
todos los conceptos a Jesús López 
Rellán y en su representación legal 
a su padre Manuel López López, en 
la suma de doscientas setenta y cin
co m i l pesetas. 

13. ° — Indemnización global y por 
todos los conceptos a Lorenzo Rodrí
guez Alfonso y en su representación 
legal a su madre Dorinda Rodríguez 
Alfonso, en la suma de trescientas 
veinte m i l pesetas. 

14. °—Indemnización en la misma 
forma a Emilio Sánchez Rodríguez 
en la suma de cincuenta m i l pesetas. 

15. °—Idemnizaci(5n en igual forma 
a Dolores Rodríguez Rodríguez en la 
cifra de cuarenta m i l pesetas. 

16. °—Idemnización en la misma for
ma a Celia López Fernández en la 
suma de treinta m i l pesetas. 

17. ° - - Indemnizac ión global y por 
todos los conceptos a Ernesto Igle
sias Tembra en la suma- de diez m i l 
pesetas. 

18. ° — Indemnización global y por 
todos los conceptos a José Cecos A l 
varez en la suma de ciento setenta 
y cinco m i l pesetas. 

19. ° — Indemnización en la misma 
forma a Ermitas Sánchez Rodríguez 
en la suma de tres m i l quinientas pe
setas. • 

20. ° — Indemnización global y por 
todos los conceptos a Felisa Cecos 
Sánchez y en su representación le
gal a su padre José Cecos Alvarez, 
en la cantidad de ciento setenta y 
cinco m i l pesetas. 

21. ° —Indemnización en la misma 
forma a José Cecos Sánchez y en su 
representación legal a su padre José 
Cecos Alvarez, en la suma de veinte 
m i l pesetas. 

22. °—Indemnización a Manuel Fer
nández Fernández, como total de las 
lesiones por'el mismo padecidas y gas
tos por él satisfechos, en la cantidad 
de ciento cinco m i l pesetas. 

23. ° — Indemnización a los causa-
habientes de la fallecida Aurea Fe-
rreiro Seijas en la suma de setecien
tas m i l pesetas. 

Asimismo a que abone las siguien
tes cantidades por los conceptos que 
se dirán : 

a) Por honorarios al médico de 
Fabero D. Jesús Viñuela Díaz la can 
tidad de veinte m i l trescientas sesen
ta y cinco pesetas. 

b) Por honorarios al médico tam 
bién de Fabero D. Agustín Rodríguez 
Delgado la cantidad de veint i t rés m i l 
cuatrocientas ochenta y tres pesetas 
no pronunciándose respecto a las 2.000 
peesetas por és te consignadas como 
honorarios por informe pericial emi
tido a presencia judicial, por cuanto 
esta partida corresponde, en su caso, 
al concepto de costas judiciales. 

c) Abono a la Ciudad Sanitaria 
Juan Canalejo, de la Seguridad So
cial, I . N . P. de La Coruña la suma 
de cincuenta m i l ochocientas ochenta 
y seis pesetas, por las prestaciones 
sanitarias efectuadas á la lesionada 
Asunción Riva García. 

d) Indemnización a la Excelentí-
sirria Diputación Provincial de León 
en la suma dé cuatro m i l pesetas por 
daños, materiales en el pret i l del 
puente. 

Asimismo debo de condenarlo al 
pago de las costas del juicio. 

Por aplicación de lo dispuesto en 
el Decreto de Indulto hecho méri to 
a dicho condenado Fidel Nistal Gon
zález le son condonadas o perdona 
das las penas impuestas de ocho m i l 
pesetas de multa y suspensión del 
Permiso de Conducción por dos me
ses. 

Para caso de impago del aludid 
condenado principal, debo declar 
y declaro la responsabilidad c i r i 
subsidiaria de la Entidad Mercann 
"Autobuses Urbanos de Ponferrad 
>. A.", por lo que respecta a las in 

demnizaciones ñjadas a los reseñado" 
lesionados, honorarios médicos deS 
critos y daños a la Excma. Diputación 
Provincial, así como a las prestacio
nes efectuadas por la Ciudad Sani
taria Juan Canalejo de La Coruña 

Así por esta m i sentencia, defini-
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firn^o" 
Firmado: B. Mart ín Santín.—Rubri
cado.—Está el sello del Juzgado. 

Y para que conste y surta los efec
tos de notiñcación en forma a Josefa 
Cruz Caro y Nieves López Fernández 
cuyo domicilio se ignora se extiende 
la presente que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, en Villafranca del Bierzo a 
ocho de noviembre de m i l novecien
tos setenta y seis.—Manuel Paz Ra
mos. 

5329 , Núm. 2469—4.136,00ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban. Ma
gistrado de Trabajo núm. dos de 
las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 2.117/76, 

seguidos a instancia de Manuel Gon
zález de Antón, contra Minas Sorpre
sas, S. A., y otras, sobre silicosis. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura, el día veinticinco 
de noviembre, a las diez de su ma
ñ a n a . 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Minas Sorpresas, S. A., 
actualmente en paradero ignorado, 
expido la presente en León, a cuatro de 
noviembre de mi l novecientos se
tenta y seis.—José Luis Cabezas Este
ban.—Luis Pérez Corral—Rubricados. 

5360 

Anuncio particular 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 

Habiéndose extraviado las libreas 
números 295.978/6 y 165.597/6 d e l » 
Caja de Ahorros y Monte de r ^ j 
dad de León, se hace público qj6 .s 
antes de quince días, a contar de » 
fecha de este anuncio, no se P r e S 
tara reclamación alguna, se e%%„A0 
duplicado de las mismas, quedan 
anuladas las príméras. 
5230 Núm. 2472.-121.00 ptas-

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1 9 7 6 
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